
 

Constancia secretarial: a despacho del señor juez, el presente proceso, informando que el 12 de 
mayo de 2021 a las 4:00 p.m. vencía el término otorgado para subsanar la presente demanda, 

allegando escrito el apoderado judicial de la parte solicitante el 12 de mayo de 2021 a la 3:35 p.m. 

Provea usted. Tuluá. 13 de mayo de 2021. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0889 
Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:    Sucesión Intestada 

Causante:   JOSÉ GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.)  

Solicitante:   CARMEN ELISA VERGARA DE RAMÍREZ Y OTROS           

Radicación No.  76-834-40-03-003-2021-00130-00 

Teniendo en cuenta que la demanda de sucesión intestada del causante JOSÉ GONZALO 

RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), propuesta por la señora CARMEN ELISA VERGARA DE 

RAMÍREZ, HERNÁN ANTONIO RAMÍREZ VERGARA, MILLERLANDY DEL SOCORRO 

RAMÍREZ VERGARA, MARTHA PATRICIA RAMÍREZ VERGARA, ERIKA YULIANA 

RAMÍREZ OSPINA en representación de su padre JOSÉ WALTER RAMÍREZ VERGARA 

(Q.E.P.D.) y RONALD WILSON RAMÍREZ VÁSQUEZ y SEBASTIÁN RAMÍREZ 

QUINTERO en representación de su padre WILSON RAMÍREZ VERGARA (Q.E.P.D.) 

fue subsanada en debida forma y dentro del término otorgado para ello, por lo que cumple 

las exigencias de los artículos 488 y siguientes del Código General del Proceso, se procede 

a su admisión. 

Se advierte por parte de este dispensador de justicia que en la página 7 de los anexos 

allegados con la demanda reposa documento emitido por la Notaria 1º del Circuito de Tuluá 

en el que se reconoce como título “RECONOCIMIENTO DE HIJO EXTRAMATRIMONIAL”, en 

el que se lee “por medio de Sentencia, del juzgado 2º Promiscuo de Familia de Tuluá V. de 

Septiembre 1º del 1994, resolvió declarar como en efecto lo hace, al causante JOSÉ WALTER 

RAMÍREZ, que es el padre extramatrimonial de la menor SANDRA MILENA RAMÍREZ 

OSPINA…” por lo que se hace necesaria la notificación de la señora SANDRA MILENA 

RAMÍREZ OSPINA para manifieste si acepta la herencia en representación de su padre JOSÉ 

WALTER RAMÍREZ VERGARA (Q.E.P.D.). 



En consecuencia el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR Abierto y Radicado en este Juzgado, el proceso de sucesión 

intestada del causante JOSÉ GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), fallecido el 03 

de junio de 2009 en la ciudad de Tuluá Valle, su último lugar de domicilio. 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores CARMEN ELISA VERGARA DE RAMÍREZ como 

cónyuge supérstite del causante JOSÉ GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), quien 

acepta la herencia con beneficio de inventario (art. 488 núm. 4 C.G.P). 

TERCERO: RECONOCER a los señores HERNÁN ANTONIO RAMÍREZ VERGARA, 

MILLERLANDY DEL SOCORRO RAMÍREZ VERGARA, MARTHA PATRICIA RAMÍREZ 

VERGARA y ERIKA YULIANA RAMÍREZ OSPINA como herederos del causante JOSÉ 

GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), en su calidad de hijos, quienes acepta la 

herencia con beneficio de inventario (art. 488 núm. 4 C.G.P). 

CUARTO: RECONOCER a la señora ERIKA YULIANA RAMÍREZ OSPINA en 

representación de su padre JOSÉ WALTER RAMÍREZ VERGARA (Q.E.P.D.) y RONALD 

WILSON RAMÍREZ VÁSQUEZ y SEBASTIÁN RAMÍREZ QUINTERO en representación 

de su padre WILSON RAMÍREZ VERGARA (Q.E.P.D.) quienes fueron herederos del 

causante JOSÉ GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), en su calidad de nietos, 

quienes acepta la herencia con beneficio de inventario (art. 488 núm. 4 C.G.P). 

QUINTO: NOTIFICAR personalmente a la señora SANDRA MILENA RAMÍREZ OSPINA 

como heredera en representación de su padre JOSÉ WALTER RAMÍREZ VERGARA 

(Q.E.P.D.) quien fue heredero del causante JOSÉ GONZALO RAMÍREZ CUERVO 

(Q.E.P.D.) en su calidad de nieta, para que dentro del término de veinte (20) días, y de 

conformidad con el art. 1289 del C.C., declare si acepta o repudia la herencia, en 

cumplimiento del art. 492 del C. G. del P. La parte interesada deberá suministrar la 

dirección.  

SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho para 

intervenir en el presente proceso de sucesión como Herederos del causante JOSÉ 

GONZALO RAMÍREZ CUERVO (Q.E.P.D.), el cual se realizará conforme al artículo 108 

del Código General del Proceso en concordancia con el Artículo 10 del decreto 806 del 2020, 

es decir si necesidad de publicación en medio escrito y a través de la secretaría del juzgado.  



SÉPTIMO: UNA vez en firme el presente auto, por secretaría proceder con lo ordenado en 

el numeral 6º, en lo concerniente a subir la información en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas.  

OCTAVO: OFICIAR a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 

informándole sobre la existencia del presente proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

490 del Código General del Proceso, anexando copia de la relación de bienes y registro civil 

de defunción del causante.  

NOVENO: ORDENAR la inclusión en el Registro Nacional de procesos de sucesión del 

presente trámite liquidatario.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
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Hoy 17 DE MAYO DE 2021 se 

notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el 

ESTADO No. 079

 


